Normas Legales del 09.11.2012

AL SENOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
PODER LEGI SLATIVO LA REPUBLICA

POR TANTO:
CONGRESO DE IA REPIJBLICA Mando se publique y cumpla.

LEY N2 29930 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho
. dias del mes de noviembre del afio dos mil doce.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

OLLANTA HUMALA TASSO
POR CUANTO: Presidente Constitucional de la Republica
El Congreso de la Republica JUAN F. JIMENEZ MAYOR
Ha dado la Ley siguiente: Presidente del Consejo de Ministros
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 864044-1

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE INCORPORA AL MINISTRO
DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL
EN EL CONSEJO NACIONAL DE GESTION
DEL RIESGO DE DESASTRES

Articulo unico. Modificacién del articulo 11 de
la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de
Gestion del Riesgo de Desastres (Sinagerd)

Modificase el articulo 11 de la Ley 29664, Ley que crea
el Sistema Nacional de Gestién del Riesgo de Desastres
(Sinagerd), en los siguientes términos:

“Articulo 11°.- Definicion, funciones y composicion
del Consejo Nacional de Gestion del Riesgo de
Desastres

)
11.2 El Consejo Nacional de Gestion del Riesgo de
Desastres esta integrado por:

(...)

I. El Ministro de Desarrollo e Inclusién Social.

Comuniquese al sefior Presidente Constitucional de la
Republica para su promulgacion.

En Lima, a los veintidés dias del mes de octubre de
dos mil doce.

VICTOR ISLA ROJAS
Presidente del Congreso de la Republica

JOSE LEON LUNA GALVEZ
Tercer Vicepresidente del Congreso de la Republica



REAL TIME EIRL
LEY Nº 29931
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:
El Congreso de la República
Ha dado la Ley siguiente:
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 5 DE
LA LEY 15251, LEY QUE CREA EL COLEGIO
ODONTOLÓGICO DEL PERÚ, MODIFICADA
POR LA LEY 29016
Artículo 1. Modifi cación del literal b) del artículo 5
de la Ley 15251, Ley que crea el Colegio Odontológico
del Perú, modifi cada por la Ley 29016
Modifícase el artículo 5, literal b), de la Ley 15251, Ley
que crea el Colegio Odontológico del Perú, modiﬁ cada por
la Ley 29016, en los términos siguientes:
“Artículo 5°. - Atribuciones del Consejo Nacional
(…)
b) Coordinar las actividades de los colegios
regionales, respetando su autonomía en el marco de la
ley.”
Artículo 2. Reglamentación
El Poder Ejecutivo, en coordinación con el Colegio
Odontológico del Perú reglamenta la presente Ley, en


